
PASOS EN GENERAL PARA GENERAR UNA FACTURA EN EL SISTEMA 
DE BUZÓNE. 

 
 

1. Ingresar al sistema SSP de buzón electrónico. 
 
Para poder generar una factura lo primero que necesita es ingresar a la página del 
sistema de BuzónE, ingrese su ID y contraseña, estos datos son proporcionados por  
BuzónE, si aún no los tiene es importante que se ponga en contacto con ellos antes de 
continuar (teléfono de atención a clientes 01 800 543 2101) 

 
 
 
 

Después de ingresar ID y contraseña de click en “Login” 
 

2. Cargar el archivo de texto generado en IPSOFACT 
 

Una vez dentro del sistema de BuzónE, usted tendrá un menú con varias opciones 
 

 
De click en la opción de “Archivos Cargados”.  De click en “Browse” y busque el 
archivo de texto  que guardó en su computadora después de generarlo en 
IPSOFACT. Seleccione su archivo y de click en “Cargar” 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al finalizar el sistema de BuzónE le mostrará en pantalla los detalles del archivo 
cargado.(Nombre , tamaño del archivo y fecha.) 

 
3. Insertar un lote 

 
Después de cargar el archivo de click en la opción de “Lotes” que se encuentra en 
el menú superior.  Y al final de la página tendrá la opción para “Insertar  Lote” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dentro de esa opción usted podrá elegir  el documento a procesar (nombre del 
archivo cargado),  Tipo de documento (asignado por BuzónE), el título y 
comentario que utilizará para identificar a su factura 
 
 
 
 



 
 
Después de seleccionar e ingresar los datos necesarios de click en “Procesar”.   
La factura electrónica tardará unos minutos para generarse, el sistema de BuzónE 
le indicará el  estatus de su factura,  es necesario actualizar su navegador para ver 
dicho estatus. (Puede utilizar la tecla F5 de su teclado) 
 
El tiempo para generar dichas facturas depende del sistema de BuzónE y de la 
velocidad de su internet 
 

 
 
Los diferentes estatus son: En Proceso, Terminado y Error 
 

4. Entregar la factura a su cliente. 
 

Cuando el estatus es “Terminado” la factura ya está generada, por lo tanto ahora 
sólo necesita  entregarle la factura a  su cliente: 
 

• Imprimir la factura. Para eso sólo debe dar click  en  el  “No. de lote”  y 
una vez que tenga la factura en pantalla, puede dar click con el botón 
derecho del Mouse, seleccionar la opción “Imprimir ” y por último 
seleccionar la impresora conectada a su computadora. 

• Enviarla al buzón electrónico de su cliente.   Para mayor información 
puede consultar el siguiente manual  De click aqui 

 
 
 



NOTA IMPORTANTE: Si después de seguir los 4 pasos anteriores aún  tiene dudas de 
cómo generar sus facturas es necesario que se comunique con BuzónE a su teléfono de 
atención a clientes 01 800 543 2101 


